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DECRETO N 3 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNAcIÓN 

VISTO las próximas festividades de Navidad y Año Nuevo; y, 

cONSIDERANDO: 

Que las mismas constituyen tradicionalmente, motivo de celebración y reunión de las familias que habitan no sólo en nuestro territorio sino también en otras provincias, 
Que en consecuencia, resulta oportuno otorgar asueto administrativo los dias 23 y 30 de diciembre de 2022, a fin de posibilitar el acercamiento de aquellas personas que por diversas causas se domicilian lejos de su núcleo familiar 
Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROvINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

ARTICULO 19.- Otórgase asueto total al personal de la Administración Pública Provincial, los dias 23 y 30 de diciembre de 2022 
ARTICULO 20- Instrúyase a los distintos organismos para que implementen las medidas necesarias a efectos de mantener la continuidad de los servicios esenciales. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la Gobernación. 

ARTICULO 4°.- Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese 

Dra. Matilde Lópoz Morilo 
EORETAAM GEMERAL DE LA GORECKN 

Or.Grstavo Cak 
eOBRNADOK 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

